
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Exp. 68755-3184-002-2023-00158-00. 
 
Se admite la contestación del libelo efectuada por el demandado 
Joseph Francisco Molina Rueda, por conducto de mandataria. 
 
De la excepción de mérito formulada, se ordena correr traslado a 
la parte actora por el término de cinco (5) días, para los efectos del 
artículo 370 del Código General del Proceso.  
 
 NOTIFÍQUESE  
 
El Juez, 
 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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